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A.3 Actkiona!mente, en el supuesto de Inversiones en 106 
dos tip(J,s de minería, subterráne:l y a ciplo abierto, resumen 
de previ5ion"s: 

1. Produ,ciones. 
2. Inver:,:ones. 
3. Plantilla. 

Un detEllle de éste índj~e estará a d.sposición de los intere
_~adQs en las correspondientes. Consejena5 de In?ust.ria de la.s 
Comun;Cadf'<; AlltóllOmas o, en su caEo, en las DIreCCIones Pro
v.nciales ,e este 0epartamento. 

Bl Otros datos: 

. B.1· Financiación por anualidades de la inVE'rsión (sin tener 
::!n cuenta la posible subvención que se obtenga). según le.s 
distintas tu,-ntes de financiación. 

B 2 Estudio económico de rentabilidad del proyecto. Ventas 
generadas. Gast.os generados. 

B.3 Balance y cuenta. de Resultados del último ejercIcio y 
previsión d~ los cinco próximos añOS. 

8.4 Subvenciones ya concedidas a la Empresa para el pro
vecto presE'ntado a la presente convocatoria 
. B 5 Cuantos documentos se, estimen oportunos a efectos de 
fundamentar la pf\ticiól" y todos aquellos que, por los Servkiofl 
r;orrespondiente-s del Ministerio de Industria y Energia, sean 
requeridos. 

Base 3.' Tramit.ación; La documentaciQn exig!da en la. b~
se 2.a de la presente convocatoria será presentada por tr1pll
cado ejemplar en la correspondiente Consejería ?e IJ?-du,?tria 
de la Comunidad Autónoma 0, en su caso. en la DirecCIón Pro
vincial de este C'3partamento, quien en un plazo no superior a 
quince días deberá remiti'I" dos ejemplares de la miSma a la 
Dirección General de Minas, acompañados del correspondiente 
informe sobre la solicitud de subvención formulada por la Em
presa. 

A medidA que las solicitudes seAn remitidas a la Dirección 
General de !\¡finas serán informadas por este Centro Directivo 

Base 4.- Resolución: 

1. En el plazo de dos meses. a partir (el informe. de la 
DirecCión Genf'rlil de Minas, el excelentlsimo sf'ñor M!nIstro 
de Tndustria y Energía. previo informe favorable del Ministerio 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

30399 ORDEN de 21 de octubre de 19f13 por la que se 
aprueba el plan de conservación de $ueloi de San 
Sebastián de la Gomera (fase V de la isla de 
la Gomera) en la provincia de Santa Cruz de Te
neriTe. 

A instancia de los propietarios de San Sebastián de la Go
mera. (fase V de la isla de la (;<lmera) (Santa Cruz de Tene
rife), Se ha incoado expediente en .el que se ha. justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la. misma. 
concurren circunstancias que MonSejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la con$ervaciÓD del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conser
vación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su conformidad 
los interesados. Las obras incluidas en el plan cumplen lo 
dispuesto en los artícula6 2.0 y 3.° del Decreto de 12 de juliO 
de 1962. 

En consecuencia. este Ministerio ha acordado: 

Primero.-Qu(>da aprobado el plan de conservación del suelo 
i1gricola de la citada V fase, de una extensión de 73,5529 hectá_ 
reas, quedando afectada la totalidad de la superficie. 

Segu~do.-El presupuesta es de 4.533.424 pesetas, que serán 
'>u bvenclonadas en su totalidad. -

Tercera.-De acuerda con la legislación vigente, el Instituto 
~acional para la Conservación de la Naturaleza dictaré. 1&5 
disposiciones neCesarias para la. realización y mantenimiento 
do las obras y trabajos incluidos en el referida plan de con
servación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecución 
a las características del terrena y a. la explotación de la V fase 
~fectada. fijar el plazo y ritma de roalización de las obras. y 
para efect1:l.a.rlas d!rect<.l.mente en el caso de que los propietarios 
no las rt'~allcen. 

~1Hdr,d, ~l d~ c.::tubre d-e 1983. 

ROMERO HSRRERA 

de Economla y Hacienda. propondrá a.l Consejo de M:n;<;tros la 
resolución que estime PIOo' <::dRnte. ' . '., 

2 En la referida propuest a de subvenclon se f'1 aran las 
condiciones de entrpp:a al solicitante- tanto en 10 ref<'Cente a 108 
porcentajes y anualidades coma en cuanto al d+'~~~rro!!o de !os 
trabajOS. 

Base 5.' Normas de procedimiento' 

1. Una vez resueltas por el Consejo -de MinilStros lac¡ pro
puestas que- se elevan. la Oif('cción General 012 ~inas. por con
ducto de la correspondiente Consejería de l.ndustr1a. de. la Comu
nidad Autónoma 0, en Sl' casa, en la DirecCión ProvinCIal de este 
!J.fopurta·mento, notificará a cada una de las Empr~sas benefi
ciarias la reso.'uc!ón IDdividual: en la que se especIficarán las 
condicinnes que deben -:::umpliro . 

2. El interesada df'berá aceptar las mismas en un plazo 
dFl quince días, contades a ~art.ir de la c~tada notificación, 
entendiendose en caso COf1trsno que se des.}¡ga del correSpon
dif'nte comnromiso con la Administración. 

3 La ¡nver¡,ión se ju"tiflcará mecl.iante la doc~mentación 
siguiente: 

a) En la adquiSición y equipamento de ínsta!a:ci.ones mine
ras. fact.uras y justificantes de pago de su adqUISICión. 

bl En la conStruc{ ión ele obras mineras realizadas {X>T con
trata mediante las certific ..c:ones de obra correspondIentes y 
justdic3nt.e de pago c't> lAS mismas. • 

e) En caso de Que la abra minera se hubiera ejecutado por 
la Empresa beneficiaria, la iustificación habrá de efectuarse 
con cNtificftción ccnt.ahle expedida por la representación legal 
ct _. la propia Empresa. 

Base 6.' Liquidación de la subvención: 

al La solicitud para la liquidación de la subven:ión d~berá 
presentarse por duplicado, en plazo y forma. q.ue en la notifica-
ción a que hace referencia la base 5.-, 1, se mdique. . 

bl Comprobada por el Organo cOmpetente la d'?Cu~entacl.6n 
pres-e-nt.Ada, una copia de ellf!. junto can la certificacIón e. m

forme oportuno, será. remitida 8: la Dlrecc.i6n. General de l~mas 
para que continúe la correspondIente tramltacI6n del expedIente. 

Madrid. 25 de. octubre de 198.3.-El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de BomUa. 

30400 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territor~ales y obras' 
en la zona de concentración parcelaria de San Mes
quida, perteneciente al Ayuntamiento de Fetanit", 
-y en parte muy pequeña el del termino municipal 
de Campos del Puerto (Mallorca). 

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 23 de mayo de 1000 (~1?ole
tín Oticial del Estado~ de 11 de octubre) se declarÓ de utlhda~ 
pública la concentración parcelaria de la zona de San MesqUl
da, perteneciente al Ayuntamiento de Felanitx, y en parte muy 
pequeña el del término municipal de Campos del Puerto (Ma
llorca). 

En cumnlimiento de lo dispuesto en el articula 92 de la Ley 
de Reform'l::l, y Desarrollo Agraria de 12 de enet:O de 197'3, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras terdlariales y obras de la zona de Son Mesquida (Ma
Ilorca), que se r~fiere a las obras de acondicionamiento y a~oro 
del sondeo de San Mesquida n. red de caminos rurales, ellmi
nación muras mampostería en seco, despedregado y roturación 
de fincas, transformación en regadío' y abastecimiento a. vi
vi0ndas. 

A este plan ha prestado su conformidad, ~en vi.ud de los 
trámites establecidos en el Real Decreta J!540/1981 , de 29 de 
dici""rnhre ("Boletín Oficial del Estado .. de 9 de marzo de 1982), 
el rnte autonómica de Baleares. 

E)(arninado el referida olan, este Ministerio considera que las 
obras en el incluidas han sido debidamente c1asifícadas en las 
%"rU90S que determina el artículo 61, de acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 62 de la Le-y de Reforma y Desarrolla Agra
rio de 12 de enero de 1973, 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba. el plan de mejoras territorial,}S y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración pa.rcelaria de 
Son Mesquida (Mallorca), declarada de utilidad pública por Real 
Decreta de 23 de maya de 1980 ( .. Boletín Oficial del Estado .. 
de 11 de octubre). 

Segundo.-De acuerdo con la establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 197'3, 
."8 considera que las obras de acondicionamiento y aforo de son
deos, red de caminas y eliminación de muros en lindes, quedan 
clasificadas de interés general en el grupa a) del artículo 61 de 
dicha Ley. 


